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Santiago de Cali, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

INCORPORAR a los autos para que obre y conste el escrito del Grupo 

Interno de Representación Externa de Cobranzas – División Recaudo y 

Cobranzas de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, y 

póngase en conocimiento de los interesados para que proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 


